
ANEXO DAN-351/2021 QUE SE INTEGRA Y FORMA PARTE DE LA PÓLIZA DIVP/4563
CLÁUSULA GENERAL DE USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

La presente Cláusula Adicional se agrega a la Póliza de Seguro de Protección de Equipos de Telecomunicaciones 
“AT&T Seguro de Protección”

Con vigencia a partir de las 12:00 hrs. del día: 7 de enero de 2021
CGEN-S0003-0001-2021

La presente Cláusula General se agrega y forma parte integrante de la póliza arriba citada.

CLÁUSULA GENERAL DE USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y su respectiva 
Circular Única de Seguros y Fianzas, el Asegurado podrá  hacer uso de los medios electrónicos que la Aseguradora tenga 
disponibles e implementados (entendiéndose que éstos podrían incluir aquellos equipos, medios ópticos o cualquier 
otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, para la celebración 
de sus operaciones y la prestación de servicios).  Lo anterior, considerando que las únicas operaciones electrónicas que 
la Aseguradora realizará serán: Operaciones Electrónicas Móviles, Operaciones Electrónicas por Internet, Operaciones 
Electrónicas de Audio Respuesta y Operaciones Telefónicas Voz a Voz, por lo que el consentimiento del Asegurado para 
llevar a cabo operaciones electrónicas se recabara en la propia aplicación electrónica previa la realización de la operación 
de que se trate o bien en el caso de operaciones telefónicas voz a voz, directamente el operador telefónico 
correspondiente.  La Aseguradora podrá, pero no estará obligada,  a hacer uso de medios electrónicos  para operaciones 
como la contratación, modificación y cancelación del seguro (y las operaciones inherentes a los mismos como la 
presentación, tramitación y resolución de siniestros), emisión y aceptación de endosos, altas y modificaciones a los 
medios de notificación, desbloqueo, modificación y reinicialización de contraseñas y otros medios de identificación,  así 
como llevar a cabo otras operaciones relacionadas con esta Póliza según la legislación aplicable lo permita. Los términos 
y condiciones para el uso de estos medios electrónicos podrán ser consultados en la página de internet: 
www.proteccionequiposatt.com.mx/seguro-de-proteccion/ No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza 
obligatoria a cualquier tipo de información por la sola razón de que se hace a través de medios electrónicos.   Se presume 
que un mensaje de datos ha sido enviado por la Aseguradora cuando ésta lo haya puesto en el sistema de información 
con dirección a los medios de contacto electrónico proporcionados por el Asegurado.   El Asegurado está al tanto de los 
riesgos inherentes a las comunicaciones electrónicas y entiende que la Aseguradora se esfuerza por proteger el uso 
no-autorizado, modificación, divulgación o destrucción de los mensajes de datos y sigue los estándares generalmente 
aceptados de la industria, orientados a la protección de las comunicaciones electrónicas. Por esta razón, el Asegurado 
manifiesta tener presente que los mensajes de datos están sujetos a interceptación o enrutamiento incorrecto, debido 
a que los canales de comunicaciones electrónicas no son totalmente seguros y, por lo tanto, la Aseguradora no puede 
garantizar su seguridad absoluta.

TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO:

ARTÍCULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir 
la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo 
se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

Los demás términos y condiciones quedan sin modificación alguna.

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 7 de diciembre de 2018, 
con las siglas CNSF-S0003-0526-2018 y en la CONDUSEF, con el número CONDUSEF-003448-04”.


